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Señalamientos DE PAGOS A LAS
CLASES PASIVAS

Dispuesto por la Dirección 
General del Tesoro Público, 
Deuda Pública y Clases Pasi
vas que el día tres de noviembre 
próximo, se abra el pago de obli
gaciones correspondientes a las 
Clases Pasivas, he acordado que 
dicho pago se verifique en la si
guiente forma:

Día 3 de noviembre-—Jubila
dos, Montepío Civil y remunera
torias-

Día 4.—Retirados, letras A 
a E.

Día 5—Retirados, letras F 
a LL.

Día 6—Retirados, letras M 
a R.

Día 7-—Retirados, letras S 
a Z, Montepío Militar y Meda
llas.

Día 8.—Todas las nóminas 
sin distinción.

Los interesados o sus apode
rados deberán presentarse al co
bro de haberes en los días que 
precisamente están señalados, y 
horas de 10 a 1 de la mañana, 
debiendo advertir que las nómi
nas se retirarán para su formali- 
zación el día últimamente cita
do, después de las horas de ca-

Providencias Judiciales
Burgos

D- José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 
uno de Burgos y su demar
cación.

Por el presente edicto hago 
haber: Que en los autos ejecuti
vos, seguidos en este Juzgado 
con el número 93 de 1969, a 
instancia de la Entidad Mercan
til, Casa Vican S.R.C., domici
liada en esta ciudad, contra don 
Gaudencio Soto Fernández, ma
yor de edad, industrial, y veci
no de Burgos, cuyo actual pa
radero se desconoce, se ha acor
dado sacar a pública subasta por 
término de ocho días, el automó
vil, que luego se dirá, y para cu
yo acto se ha señalado el día 
10 de noviembre próximo, a las 
once de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo 
las condiciones que también se 
expresan:

Bienes que se subastan
Un automóvil marca Renault 

Dauphine, con matrícula BU- 
13.863, que ha sid0 valorado en 
cinco mil pesetas.

Condiciones
)a, y serán baja los perceptores 
que no se presenten al cobro en 
los días señalados.
^Burgos, a 22 de octubre de 
1969.—El Delegado de Ha
cienda, José María Laborda.

1.a Para tomar parte en la 
subasta, es requisito indispensa
ble que los licitadores consignen 
previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 del importe 
de la tasación-

2-a Que referido vehículo se 
encuentra depositado en los ta
lleres Casa Vican, sitos en la ca
lle Burgense, númer0 16, depo
sitado en don Eugeni0 García 
Sanz, encargado de dicho gara
je, donde puede ser examinado-

3.a Que puede hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero, ha
ciéndolo así constar en el acta 
del remate.

Dado en Burgos, a veinte de 
octubre de mil novecientos se
senta y nueve----El Magistrado-
Juez, José Luis Olías Grinda. 
El Secretario, Damián Pascual.

4854.-238,00

Cédula de citación
El limo. Sr. Magistrado, Juez 

de Instrucción del número 2 de 
esta ciudad y su partido, en pro
veído de hoy, dictado en las 
diligencias previas que se tramita 
con el n.° 518-68, por estafa de 
7-185 pesetas, a Begoña Gutié
rrez, ha acordado se cite al de
nunciado Francisco Elorza 
Oyarzábal, nacido en Azcoitia 
(Guipúzcoa), el 22 de abril de 
1930, hijo de José Antonio y 
María, casado, industrial y ve
cino de Zarauz, cuyo actual pa
radero se desconoce, si bien últi
mamente y en concreto hasta 
septiembre del pasado año de 
1968, estuvo hospedado en la 

pensión de expresada Begoña, 
en esta ciudad de Burgos, para 
que en el términ0 de diez días, 
comparezca ante este Juzgado 
a fin de ser oido, apercibido que, 
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de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a qUe haya lugar-

Y para que le sirva de cita
ción mediante su inserción en el 
“Boletín Oficial” de esta pro
vincia, expido la pre s e n t e en 
Burgos, a veinte de octubre de 
mil novecientos sesenta y nueve- 
El Secretario, Joaquín Juárez-

Aranda de Duero
D. José Manuel Martínez-Pere- 

da Rodríguez, Juez de Pri
mera Instancia de Aranda 
de Duero y su partido,

Hago saber: Que en virtud 
de providencia dictada en el día 
de hoy en ios autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzga
do, a instancia de Galicia S. A. 
de Seguros y Reaseguros, contra 
don José Cantos Arranz, he 
acordado sacar a primera subas
ta el siguiente bien mueble:

Un camión marca Pegaso ma
trícula VA-13651, de seis cilin
dros, 41 H. P., de diez tonela
das, motor número 376974. Va
lorado en ciento veinte mil pe
setas-

Haciendo saber a los licita- 
dores que la subasta tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instan
cia de Aranda de Duero, el pró
ximo día 6 de noviembre y hora 
de las doce; que para tomar 
parte en la misma deberán con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el estableci- 
minto público destinado aj efec
to, el diez por ciento del precio 
de tasación y que no se admiti
rán posturas que n0 cubran las 
dos terceras partes del mismo-

Dado en Aranda de Duero, 
a catorce de octubre de mil no
vecientos sesenta y nueve--—El 
Juez, José Manuel Martínez 
Pereda Rodríguez—-El Secre
tario, Ildefonso Perrero.

4859—190,00

D. José Manuel Martínez-Pere- 
da Rodríguez, Juez de Pri
mera Instancia de Aranda 
de Duero y su partido,

Hago saber: Que en virtud 
de providencia dictada en el día 

de hoy en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzga
do, a instancia de Galicia 5. A. 
de Seguros y Reaseguros, contra 
don Máxim0 Zapatero Aguado, 
he acordado sacar a primera su
basta el siguiente bien mueble:

Un camión marca Barrenos 
matrícula BU-31.132. Valora
do en ciento setenta mil pesetas.

Haciendo saber a los licita- 
dores que la subasta tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instan
cia de Aranda de Duero, el pró
ximo día 6 de noviembre y hora 
de las 12,30; que para tomar 
parte en la misma deberán con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el estableci- 
minto público destinado al efec
to, el diez por ciento del precio 
de tasación y que no se admiti
rán posturas que n0 cubran las 
dos terceras partes del mismo-

Dado en Aranda de Duero, 
a catorce de octubre de mil no
vecientos sesenta y nueve—El 
Juez, José Manuel Martínez ; 
Pereda Rodríguez—El Secre- i 
tario, Ildefonso Perrero.

4858.-182,00

Madrid
D. Matías Malpica González- 

Elipe, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia nú m e r o 
veinte de esta capital,

Hago saber: Que en este Juz- ’ 
gado y con el número 434 de 
1969, se tramita expediente de 
declaración de herederos de doña 
Cristina Ariza Comino, hija de 
Emiliano y Gumersinda, nacida 
el 24 de junio de 1911 en Vi- 
liante (Burgos) • casada con 
don Alfonso Díaz Aguilar, y 
que falleció en esta capital el 
día 14 de octubre de 1968, a 
las diecisiete horas, sin haber 
otorgado disposición alguna tes
tamentaria.

Igualmente se anuncia que 
doña Lucía Díaz Ariza, hila le
gítima de la anterior, nacida en 
Toledo, el día 26 de enero de 
1939, de estado soltera, falleció 
en esta capital, sin haber otorga
do testamento, el mismo día 14 

de octubre de 1968 y a idéntica 
hora.

Don Alfonso Díaz Aguilar, 
esposo de la primera y padre de 
la segunda, ha renunciado pura 
y simplemente a sus derechos en 
la disuelta sociedad de ganan
ciales, y a cuantos pudieran co
rresponderle en la sucesión testa
da o intestada de su finada hija 
doña Lucía Díaz Ariza-

Reclaman la herencia de am
bas doña Magdalena y doña 
Emiliana Díaz Ariza, hijas le
gítimas de la primera y hermanas 
de doble vínculo de las segundas.

Y por el presente se llama a 
los que se crean con igual o me
jor derecho a la herencia, para 
que comparezcan a reclamarlo 
ante este Juzgado dentro del tér
mino de treinta días, a partir de 
la publicación de los edictos-

Dado en Madrid, a once de 
octubre de mil novecientos se
senta y nueve-;—Matías Malpi
ca.—El Secretario, José A- En- 
rech.—Rubricados.

Y para su publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia de Burgos, expido el presen
te con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid, a once de oc
tubre de mil . novecientos sesenta 
y nueve.—El Secretario, (ilegi
ble) .— V.° B.°— El Juez de 
Primera Instancia, Matías Mal- 
pica González-

4842—350,00

Hnnncios Oficiales
AYUMTAMIEM10 ilE BURlíUS

El Alcalde de esta ciudad ha
ce saber que, acordada la apli
cación de contribciones especia
les por las obras de alumbrado 
público a ejecutar en la Aveni
da General Y a g ii e, a con
tinuación del presente se expone 
al públic0 la relación de contn- 
buyentes afectados, al propio 
tiempo que se les convoca para 
el día siguiente a aquél en que 
se cumplan los quince hábiles 
contados desde el siguiente al de 
la publicación de este Edicto en 
el “Boletín Oficial” de la pro
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■ vincia, a las 12 de la mañana, en 
el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial a fin de celebrar 
la reunión de la Asamblea cons
titutiva de la Asociación Admi
nistrativa de Contribuyentes de 
la citada vía pública, ante la 
mesa provisional que será pre
sidida por el Sr. Alcalde o 
Teniente de Alcalde en quien' 
delegue, con asistencia del Secre
tario de la Corporación o fun
cionario en quien también dele
gue, y con sujección al siguiente 
orden del día:

1 -°—Constitución de la Aso
ciación administrativa de con- 
tribuentes.

2. °—Designación de Delega
dos-

3. °—Redacción de los Esta
tutos por los que se ha de regir 
la Asamblea y la Junta de De
legados-

4. °—Ruegos y preguntas-
Lo que se hace público para 

general conocimiento y en espe
cial de los afectados, cuya rela
ción nominal se inserta a conti
nuación, no obstante hacerse no
tificación individual, y en cum
plimiento de cuanto dispone el 
artículo 465 de la Ley de Régi
men Local y artículos 19 y si
guientes del Reglamento de Ha
ciendas Locáles.

Burgos, a 22 de octubre de 
1969—El Alcalde, P- O-, Ma
ría E. Yagüe.

R el a c ión de contribuyentes 
afectados por las obras de alum
brado público de la Avda- Ge
neral Yagüe de esta ciudad de 
Burgos:

Propietarios
Hijos de Leonardo Carcedo- 
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico-
Caja de Ahorros Municipal- 
Excmo. Ayuntamiento- 
Ceferina Durán.
Mariano Sancho. 
Renedo S. A.

- Isidr0 Herrero. 
Cayo Hortigüela. 
Victorino Conde- 
Confitería Araico- 
José Pérez-

José Güemez-
Construcciones Lorenzo 
Sr- Garrido.

Ayuntamiento de Briviesca
Vacante en esta Corporación una 

plaza de barrendero en la plantilla 
de funcionarios, se anuncia con
curso, previo examen de aptitud, 
para su provisión en propiedad en 
turno libre, con arreglo a las si
guientes

BASES
Primera. — Es objeto de la pre

sente convocatoria, la provisión 
por el Sistema de concurso, de una 
plaza de barrendero, vacante en' la 
plantilla de funcionarios de este 
Ayuntamiento, que estará dotada 
de los haberes anuales que deter
mina la Ley 108/1983, grado 1, y 
los que en su sustitución ñjen las 
disposiciones pertinentes, en apli
cación de la Ley de Bases 79/68, 
de 5 de diciembre.

Segunda. — Para tomar parte en 
i este concurso, los aspirantes ha- 
i brán de reunir los requisitos si- 
; guientes:
i a) Ser español y tener 21 años 
' cumplidos y no exceder de 45 en la 
i fecha que finalice el plazo de pre

sentación de instancias.
b) Observar buena conducta.
c) Carecer de antecedentes pe

nales.
*d) No padecer enfermedad ni 

defecto físico que impida el nor
mal ejercicio de la función.

* e) No hallarse incurso en nin
gún caso de’ incapacidad o incom
patibilidad de los señalados en el 
articulo 36 y siguientes del Regla
mento de Funcionarios de Admi
nistración Local.

i f) No haber sido sancionado o 
expulsado de ningún Cuerpo del

¡ Estado provincia o Municipio.
Tercera. —- Las instancias soli

citando tomar parte en el concur
so, se dirigirán al Sr. Alcalde-Pre
sidente de la Corporación, y en 
ellas se hará constar, expresa y de
talladamente, que el solicitante 
reune todas y cada una de las con- 

■ diciones exigidas en la base ahte- 
> rior, referidas siempre a la fecha 
i de expiración del plazo para la 

presentación de instancias. Dicho 
plazo será de treinta dias hábiles, 
a partir de la publicación de estas 
bases en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, pudiendo hacerse la 
presentación, directamente, en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina.

Cuarta.—Se considerarán. méri
tos específicos para concursar a es
ta plaza haber prestado servicios 
como barrendero en cualquier 
Ayuntamiento, con el carácter de 
contratado, interino o cualquier 
otro distinto de en propiedad.

Quinta.—Terminado el plazo de 
presentación de instancias, la Al
caldía los elevará a la Comisión 
Municipal Permanente, para su ad
misión si procede. La lista de as
pirantes admitidos y excluidos se 
hará pública en el mismo periódico 
oficial en qué se publica esta con
vocatoria, al objeto de que puedan 
presentarse reclamaciones contra 
la misma en el plazo de 15 dias.

Sexta. —«El Tribunal calificador 
estará constituido de la forma si
guiente :

Presidente: El' de la Corporación 
o Concejal-Delegado del Servicio 
de limpieza.

Vocales. El Secretario general de 
este Excmo. Ayuntamiento, un re
presentante del profesorado oficial 
y un representante de la Dirección 
General de Administración Local.

Secretario: El Oficial l.° de este 
Ayuntamiento, salvo que recabe 
para sí esta función el Secretario 
de la Corporación.

Una vez conocida la designación 
de todas las personas que hubieren 
de constituir el Tribunal, se hará 
público en el mismo periódico ofi
cial aludido en la base anterior.

Séptima. — Los aspirantes sufri
rán un examen cuya calificación 
será exclusivamente de apto o no 
apto y que consistirá en lo si
guiente :

a) Escritura al dictado de un 
párrafo dictado a viva voz.

b) Resolución de dos operacio
nes aritméticas elementales sobre 
las cuatro reglas fundamentales. .

c) Prueba de aptitud manual 
sobre labores de limpieza que se 
determinen por el Tribunal.

Octava. — Los exámenes se rea
lizarán una vez transcurridos dos 
meses desde el día final del plazo 
para la admisión de solicitudes, 
anunciándose la fecha con diez 
dias de antelación, mediante anun
cio de la convocatoria, que se fijará 
en el tablón de edictos de la Casa 
Consistorial.

Novena.—Dentro de los ocho dias 
siguientes al de la terminación de 
las pruebas, el Tribunal elevará a 
la Comisión Permanente, la pro-



4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

puesta del concursante que, por 
haber alcanzado mayor puntuación 
merezca ocupar la vacante, resol
viendo dicho órgano municipal en 
el plazo de quince dias, como má
ximo, desde la presentación de la 
propuesta.

Décima. — El aspirante admitido, 
nombrado por la Comisión Munici
pal Permanente habrá de acredi
tar, convenientemente, en el plazo 
de treinta dias, a partir de la no
tificación de su nombramiento, que 
reúne todos y cada uno de los re
quisitos alegados en la instancia. 
De no hacerlo asi decaerá su de
recho y se nombrará al concursan
te aprobado que hubiere obtenido 
el segundo puesto en la clasifica
ción, el cual habrá de justificar las 
condiciones exigidas y alegadas en 
igual forma.

Undécima. — El tribunal califi
cador tendrá plena competencia 
para interpretar las presentes ba
ses, rigiendo para lo. no dispuesto, 
expresamente, lo establecido en el 
Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, Reglamento 
General de Oposiciones y Concur
sos de 10 de mayo de 1957 y demás 
disposiciones concordantes sobre 
la materia.

Duodécima. —- La presente con
vocatoria y bases, podrán ser im
pugnadas por los interesados me
diante recurso de reposición, ante 
esta Corporación, en un plazo de 
quince días, a contar desde el si
guiente a su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Briviesca, 4 de octubre de 1969. 
El Alcalde, Julián González Amigo.

Ayuntamiento de Valle 
de Mena

Aprobada la valoración de te
rrenos de este término municipal 
en 1,° de enero de 1969, que, de 
conformidad a la Ordenanza 
sobre Plus Valía, ha de servir de 
base a las liquidaciones del ar
bitrio sobre incremento de valor 
de terrenos que se practiquen en 
relación a dicha fecha hasta el 
31 de diciembre de 1971, se ha
lla expuesta al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, po
diendo los interesados recurrir 
durante el término de quince 
días contra dicha valoración an
te el limo- señor Delegado de 
Hacienda.

Villasana de Mena, a 14 de 
octubre de 1969.—El Alcalde, 
P. García-

Ayuntamiento de Jurisdicción 
de San Zadornil

Aprobado por' esta Corpora
ción Municipal el pliego de con
diciones edonómico, -! administra
tivas para las subastas de los 
aprovechamientos forestales de 
la presente campaña, del monte 
Arcena, queda expuesto al pú
blico por espacio de ocho días, 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporacio
nes Locales y puede ser examina
do en la Secretaría Municipal-

Lo que se publica para gene
ral conocimiento.

San Zadornil, a 14 de octu
bre de 1969.—El Alcade, Mi
guel Ochoa-

I leí*. ■-». -■

¡ Ayuntamiento de Pedresa 
de Duero

j Acordado por este Ayunta
miento la modificación de las 
Ordenanzas de exacciones muni- 

¡ cipales que seguidamente se di
rán, y la implantación de nue
vas Ordenanzas, que también se 

j reseñan, quedan las mismas a 
i disposición del público en la Se- 
; cretaría Muinicipal, al objeto de 
i que durante el plazo de quince 
I días hábiles, se formulen por las 
| personas o entidades interesadas 
i las reclamaciones que se conside

ren justas y oportunas.

Ordenanzas que son objeto de 
renovación

Desagüe de canalones y otros 
en la vía pública.

Tránsito de animales domés
ticos por la vía pública.

Rodaje y arrastre de vehícu
los por las vías municipales.

Ordenanzas de nueva implanta
ción

Contribuciones especiales- 
Cementerios-
Pedrosa de Duero, 17 de oc

tubre de 1969-— El Alcalde, 
Alejandro Páramo-

Ayuntamiento de Ciadoncha
Formados por el Ayuntamien

to los padrones que a continua
ción se relacionan, correspon
dientes al año 1969, quedan de 
manifiesto al público por término 
de quince días hábiles, durante 
los cuales podrán examinarlos los 
interesados e interponer las recla
maciones que estimen oportunas, 
advirtiend0 clLle pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna, lle
vándose a efecto el cobro de las 
cuotas con arreglo a las dispo
siciones vigentes-

Padrones expuestos
Arbitrio sobre las suertes del 

prado-
igualmente se anuncian del 

año 1968 ■—Los padrones de 
canalones, tránsito de animales 
domésticos por las vías públicas, 
por aprovechamiento de los pas
tos del Prado Barriveras y por 
trillar en las eras del Ayunta
miento-

También se anuncian y expo
nen al público los padrones de 
la contribución y renta de las 
fincas rústicas denominadas de 
los Cuar t e r o n e s, de los años 
1967, 1968 y 1969.

Ciadoncha, a 14 de octubre 
de 1969—-Ejl Alcalde, Fabri- 
cio Galiana.

Anuncios Particulares
BA»CI¡ HISI’ABB AAÍeBICaIO

Relación de saldos incursos en 
presunción de abandono que, de 
conformidad con el Real De
creto Ley de 24 de enero de 
1928, pasarán a disposición del 
Estado si no son reclamados por 
los interesados 0 sus causahabien- 
tes dentro de un plazo máximo 
de tres meses.
Sucursal de Miranda de Ebro

Dolores Santamaría Fernán
dez, pesetas 1.967,76-

Madrid, a 18 de octubre de 
1969.—Departamento de Con
tabilidad General.

4844.-68,00

Imprenta Provincial


